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Nota de prensa 

Autorizada la ampliación del Cementerio Municipal 

para garantizar el servicio durante los próximos 

veinticinco años 

 

 
 

Desde el Ayuntamiento de Argés vamos a llevar a cabo el proyecto de ampliación 

del cementerio municipal, una actuación necesaria ante el inminente 

agotamiento de la capacidad en el recinto actual. Tras obtener la resolución de 

aprobación definitiva por parte de la Delegación Provincial de Sanidad de 

Castilla-La Mancha, iniciaremos las obras para sumar 2.545 metros cuadrados 

a los 2.804 metros cuadrados de la instalación histórica, mediante la anexión de 

una parcela contigua situada en la zona norte. 

Esta intervención nos permitirá dotar al municipio de un espacio planificado para 

cubrir la demanda local durante más de veinticinco años. En concreto, el diseño 

de la ampliación contempla la instalación de 176 fosas de dos cuerpos (352 

unidades), 120 nichos distribuidos en dos módulos y 204 columbarios. Toda la 

estructura se ejecutará mediante sistemas de hormigón prefabricado 
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homologado, lo que agilizará la construcción y garantizará su estanqueidad y 

durabilidad. 

 

 

 

Los trabajos se desarrollarán de manera escalonada. En una primera fase, 

levantaremos el nuevo cerramiento perimetral y urbanizaremos la explanada 

exterior orientada a la calle Hernán Páez para habilitar una nueva zona de 

aparcamiento. A continuación, procederemos a la demolición de la valla que 

actualmente separa ambas parcelas para unificar el espacio y, posteriormente, 

instalaremos las nuevas unidades de enterramiento. 

El proyecto dispondrá de todas las garantías medioambientales y de salud 

pública. El preceptivo estudio hidrogeológico, elaborado por la empresa 

especializada, confirma la ausencia de riesgos para las aguas de 

abastecimiento, al no existir captaciones ni manantiales próximos. Asimismo, el 

nuevo perímetro mantendrá una distancia de seguridad respecto a cualquier 

edificación, en estricto cumplimiento del decreto autonómico de sanidad 

mortuoria. 

Con esta actuación, desde el Consistorio daremos una solución a largo plazo a 

una infraestructura esencial, asegurando un servicio ordenado y adecuado para 

todos los vecinos. 


